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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia./^¿e?/ de 3 de Noeiem- 
bre de iS31.J

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyoconducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta reglad E.Kcmo- Sr. Capitan general

SKCCIONBS EN QDE SK HALLA DIVIDIDO BL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y lleglamen- 
Los autorizados por los Excmos. Sres. iMinistros óllüstrí- 
simos Sres. Oirectores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Ad niuistracion Civil de doride procedan.

3 .“ Ordenes y lisposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .’ ór lenes y d.isposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de Li Administración económica provincial.

3 ’ Los munciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Los Ayuntamientos qüe 
hubieren resuelto cubrir con 
voluntarios el cupo de solda
dos de sus respectivos puey 
blos en el reemplazo del año 
actual, pueden desde luego 
presentarlos para que seañ 
filiados y admitidos, prévio 
reconocimiento, en la Caja 
militar establecida al efecto, 
sin esperar la época determi
nada por la ley para la re
cepción de: quintos en su ca
so. Y con el fm de que no 
sufran el mas pequeño entor
pecimiento en la entrega, se 
les encarga que no olviden 
acompañar todos los docu
mentos que se expresan en 
circular publicada en los Bo
letines oficiales de esta pro
vincia de los dias 8, 15 y 19 
del corriente.

Valladolid 28 de Mayo de 
1869.—El Presidente inte
rino, Francisco Rodríguez 
Rubio.—Juan Callejo, Secre
tario.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Se anuncia segunda subasta de la impre
sión y publicación del Boletín oficial de 
esta provincia para el año económico de 

1869á1870.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta del 
servicio indicado, se ha acordado por 
la Excma. Diputación la celebración 
de una segunda que tendrá lugar ante 
la expresada corporación, con asisten
cia de un Notario en el Salon de Se
siones de la Diputación, sito en el edi
ficio de San Gregorio de esta capital, 
á las tres del dia 15 del próximoInes 

<e Junio, bajo el pliego de condiciones 
ue inserta á continuación.

Pheffo de condiciones que se dia.

l .“ Desde 1.® de Julio de 1869 á 
1870 en que ha de empezar á regir el 
nuevo contrato, se publicará el Boletín 
todos los dias del año económico, ex
cepto los siguientes á festivos, sin per
juicio de los extraordinarios que re
clame el servicio ó determine la Dipu
tación de esta provincia, debiendo que
dar repartido en la capital á las diez 
de la mañana y remitirse franco de 
porte por el correo mas inmediato al 
de su publicación, á los demás pueblos 
y suscritores.

2 .‘‘ Las dimensiones del Boletín se
rán de un pliego de papel continuo 
tamaño marquilla (de 26 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho) divi
dido en cuatro planas con igual nú
mero de columnas, de nueve emes de 
ancho de letra parangona, tipo del 
cuerpo diez, conteniendo cada colum
na noventa y seis líneas del mismo 
cuerpo, y se aumentará dicho pliego en 
casos necesarios.

3 .“ El empresario del Boletín debe
rá remitir gratis un ejemplar del mis
mo á cada uno de los Ministerios, Cen
tros directivos, establecimientos y fun
cionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por 
trimestres, encuadernados los ejem
plares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.

Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de la 

Audiencia del territorio.
Dos para los Jueces de primera ins

tancia.
Uno para la capitanía general del 

distrito.
Uno para el Gobierno militar de la 

plaza.
Veinticuatro para la Secretaría del 

Gobierno y de la Diputación de la pro
vincia,

Y además los que se necesiten para 
unir á los expedientes.

Seis para la sección de Fomento.
Uno para cada diputado á Córtes.
Uno para cada diputado provincial.
Uno para el Ingeniero de montes.
Uno para el de canales, caminos y 

puertos.
Uno para el de minas.
Dos para el Arquitecto provincial.
Dos para las Inspecciones de vigi

lancia.
Uno para el Visitador principal de 

ganadería y cañadas de esta ciudad.
Uno para el Comandantede la Guar

dia civil.
Uno para el comisionado de Atentas 

de bienes del Estado.
Uno para cada jefe de Hacienda de 

la provincia.
Dos para la sección provincial de 

Estadística.
Uno para la Secretaría de la Junta 

provincial de Sanidad.
Uno para la Vicaría eclesiástica de 

esta Diócesis.
Uno para cada uno de los partidos 

judiciales de la provincia.
Uno para cada uno de los promotores 

fiscales de los juzgados de esta capital.
Dos para el presidio.
Uno para cada uno de los Coman

dantes de la línea de la Guardia civil 
de esta provincia.

Uno para el Hospital provincial de 
Dementes.

Uno para el Hospital provincial de 
la Resurrección.

Uno para el Hospicio provincial.
Uno para la Junta provincial de Ins

trucción pública.
Uno para cada uno de los Ayunta

mientos existentes en la provincia que 
durante el año puedan crearse.

Uno para los señores Gobernadores 
de las provincias de Palencia, Leon, 

Burgos, Zamora, Salamanca, Avila y 
Segovia.

4 .® El reparto y remisión por el 
correo de estos ejemplares y de los de
más que deban dirigi rse fuera de la ca - 
pita!, así como de los que en ella se 
han de llevar á domicilio será de cuen
ta y riesgo del empresario.

5 .* El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número que 
facilitará á la mitad del precio corrien
te para el público, al Gobierno de. pro
vincia, Diputación y oficinas de Ha
cienda, en el caso de que se le recla
masen.

6 .® El pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo 
al presupuesto provinciaby arreglado 
á la liquidación que practicará la sec
ción de contabilidad provincial, pré- 
via presentación de una copia de la 
escritura que ha de otorgar el rema
tante y entregar al verificarse el. pri
mer abono.

7 .® Para la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que se hará 
siempre por conducto y mediante au
torización expresa delSr,Gobernador, 
se observará el orden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser altera
do, á no considerarlo así procedente el 
expresado señor, ó necesidades apre
miantes del servicio: dei Gobierno de 
la provincia, de la Diputación provin
cial, del Gobierno militar, de las ofici
nas de Hacienda, de la Audiencia, de 
la Universidad, de los Juzgados, de los 
Ayuntamientos y demás dependencias

8 .“ Con el primer Boletín de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento, el índice de todas las órde
nes dél mes anterior y con el último 
del año económico otro general suge- 
to á la remisión del Gobierno de pro
vincia, todo de cuenta del editor.

9 .® Será obligación del contratista 
la corrección del Boletín despues de re
visadas las pruebas por el Gobierno, 
quedando despues aquel responsable 
de las equivocaciones ó errores que en 
él se cometan.

10 ., Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el contra
tista será corregida en la forma que 
para el caso se acuerde con arreglo á 
las disposiciones vigentes, entendién
dose el contrato á riesgo y ventnra y 
renunciando todo fuero y privilegio.
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11. Podrán hacer proposición las 
personas que tengan establecimiento 
tipográfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos ca jas y de
más últiles necesarios para la publica
ción, y las que no lo, tengan, garanti
zando á satisfacción de esta Diputa
ción provincial que poseen todos los 
elementos necesarios para el desempe
ño de este servicio. Unas y otras debe
rán acreditar para que sus proposicio- 
n,çs sean admitidas, haber consignado 
eri la Depositaría de fondos provincia
les la cantidad de 180 escudos en 
efectivo como fianza provisional, la qua 
permanecerá hasta la aprobación defi
nitiva del contrato, ampliándose des
pués hasta 360 escudos para el que re
sulte mejor licitador y antes del otor
gamiento de la escritura.

12. Las demás cartas de pago que 
se presenten por los licitadores á quie
nes no se les adjudique el remate, les 
serán devueltas en el acto para que las 
hagan efectivas.

13. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será de 
1.800 escudos por todo el año, sin ad
mitirse proposiciones que escedan del 
misino.

14. Los licitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual 
por la que ofrecen desempeñar el ser
vicio, ajustándolas extriciamente al 
modelo que se inserta á continuación.

15. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán en el 
acto al señor Presidente, cerrados á 
la vista del público, y á la hora mis
ma en que ha de tener lugar la subas
ta, siendo indispensable que acompañe 
á cada uno la carta de pago que acre
dite haber hecho el depósito prefijado 
en la condición 11.

16. El señor Presidente irá nume
rando los pliegos por el orden que se le 
presenten, debiendo el portador rubri
car la portada del suyo respectivo: una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningún protesto.

17. A las tres y quince minutos del 
referido dia el señor Presidente orde
nará sean abiertos los pliegos por el 
mismo orden en que le hayan sido en
tregados, leyendo las proposiciones en 
alta voz, tomando nota del contenido 
el que desempeñe las funciones de Se
cretario de la Junta de subasta, y pu
blicando despues el resultado que ofrez
ca el acto ¡para satisfacción de los con
currentes.

18. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de la 
aprobación definitiva de la Diputación 
provincial, sobre la proposición mas 
ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo pu
blicado.

19. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá nueva 
licitación á las tres y media de la tar
de del referido dia por pujas ála llana, 
entre las personas que hayan causado 
el empate, por espacio de diez minu
tos por lo menos, pasados los cuales se 
terminará cuando el Sr. Presidente lo 
disponga, prévio apercibimiento tres 
veces repetido; si la proposición igual 
se hiciese por el actual contratista, 
será este preferido sin abrirse la nueva 
licitación.

20. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura,ó 
impidiese que esto tenga efecto en el 
término que se señala, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo, celebrándose nueva subasta con 
iguales condiciones que la primera, pa
gando el primer rematante la diferen
cia entre las dos subastas, y además los 
perjuicios que hubiese recibido la pro
vincia por la demora del servicio.

21. Este contrato no podrá some- 
terse á juicio arbitral, resolviénlose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescision y efectos por la via conten- 
cioso-administrativa.

22. A los ocho dias de comunicada 
al rematante la aprobación definitiva 
de la subasta se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura, 
cuyos gastos, los de su copia y los que 
origine el expediente, serán de cuenta 
de aquel.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de....... ofrece to

ADMÍNÍSTRAGION DE HAGIEiNDA PUBLIGA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección 1 .*—Territorial.

«se cerraran.»

Erratas que se han cometido al 
1869-70, en el Boletín del dia 28

PUEBLOS.

publicar el repartimiento de inmuebles para
de Mayo de 1869.

Debe decir 
Escudos.Columnas.

Dice 
Escudos.

Boecillo en la................................ 17.*.. 4177. . . 1477.
Castroverde de Cerrato en la. . 19.“. . 2061. . . 2601.
Medina de Rioseco en la. . 12.’. . 3734. . , 2734.
Montemayor en la......................... 8.‘ . . 2228. . . 2268.
Monasterio de Vega en la. . . 1.’ . . Nonasterio. . Monasterio.
Padilla de Duero en la. . . . 17.’. . 1061. . . 2061.
La Parrilla en la........................... 17.’. . 2119. . . 2199.
Santervás de Campos en la. 4.’ . . 455.. . . 45.
Traspinedo en la.......................... 4.‘ . . 15. . . . 18.
Vega de Rioponce en la. . . 4.‘ . . 48. . . . 49.
Villalár en la................................ 13.*. . 64. . . . 46.
Villanueva de la Condesa en la. 19.’. . 4073. . . 1073.
Zorita de la Loma en la. 11.’. . 155.. . . 154.

En las notas en la primera donde dice «se destinase» debe decir «se des-

r
tinan».

En la prevención primera donde dice «se cerra» debe dec 
Valladolid 30 de Mayo de 1869.—Collazo.

ADMLNISTRACION

de fíacienda páblica de la provincia 
de Valladolid.

Sección L^. = Contribuciones. = Subsidio

En la persuasión de que los Sres. Al
caldes habrán cumplido las disposicio
nes dictadas por esta Administración 
en la circular de 23 de Abril último 
parti reunir los datos que deben prece
der á la formación de la matrícula de 
Subsidio, y recibidas ya de la superio
ridad Ias oportunas instrucciones para 
liebar á cabo los trabajos empezados, 
interín obtienen fuerza de ley las inno
vaciones anunciadas para este ramo 
por el Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da en el presupuesto general de ingre
sos, presentado á las Córtes, procede
rán inmediatamente los Sres. Alcaldes 
á terminar la formación de las matrí
culas, cuidando con particular esmero 
de cortar los abusos á que se presta 
este importante impuesto, ya por la 
interpretación violenta que suele darse 
á la aplicación de las tarifas, ya por el 
punible consorcio de que algunos se 
valen para la ocultación de industrias, 
males ambos que si perjudican á los 
legítimos intereses del Estado, de la 
provincia y del municipio, así como 
tambien á los demás industriales que 
de buena fé contribuyen con sus cuo
tas al sostenimiento de las cargas pú
blicas, acaban casi siempre por causar 
gravámenes sensibles á los mismos que 
ilusoriamente trataron de burlar la 

rnar á su cargo la impresión y publi
cación del Boielin odeial de la provincia 
de Valladolid, en el año próximo eco
nómico de 1869 á 1870, por el impor
te total al año de.....  (en letra) con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado anteriormente al efecto en 
el Boletín número.........(el que corres
ponda.)

(Fecha y firma del proponente).

Valladolid 29 de Mayo de 1869.= 
P. A. de la Diputación.=El Presiden- 

j te, Francisco Rodriguez Rubio.=El 
i Secretario, Juan Callejo.

constante vigilancia que debe ejercer 
la Autoridad en cada localidad.

Confiado pues en que los Sres. Al
caldes se penetrarán de estas fundadas 
razones, y de que no tolerarán recaiga 
sobre ellos ni por un solo momento la 
grave responsabilidad que les alcanza, 
cuando por una tolerancia mal enten
dida consienten el ejercicio de indus
trias llamadas por la ley á satisfacer 
la contribución de Subsidio, les reco
miendo sin embargo las siguientes dis
posiciones.

L* Los industriales agremiados se 
colocarán con las cuotas con que cada 
uno figure en los repartimientos del 
gremio respectivo, y los no agremiables 
con las que individualmente corres
pondan á cada industria ú oficio que 
ejercen, y todos por el órden de clases 
y tarifas que rigen en la actualidad, 
totalizando las cuotas á la conclusion 
de cada tarifa, para inscribir su resul
tado en el resúmen de la matrícula.

2. * Conforme á la ley de presu
puestos todavía vigente, todas las cuo
tas del Tesoro se recargarán en la se
gunda casilla del modelo núm. l.“ con 
el 10 por 100 del importe de la pri
mera.

3. ^ En la casilla 3.“ ó sea en la de 
gastos provinciales, se repartirá un 12 
por 100 de las cuotas del Tesoro, y en 
la 4.’ denominada 5.^ parte de pro
vinciales, el 1 por 100 de las mismas 
cuotas del Tesoro, equivalente al quin
tuplo del 5 por 100 á que asciende el 
recargo ordinario provincial.

4. ® En la 5.‘ casilla «gastos muni

cipales» se irnpondrá en junto el tan
to por ciento votado por los munici
pios y aproba do por el Sr. Gobernador 
respectivamente á cada localidad para 
sus obligaciones ordinarias y extraor
dinarias.

Los municipios que no tengan to
davía aprobados los presupuestos, solo 
podrán imponer los mismos recargos 
de que disponen en la actualidad.

5. ^ En la 6."^ casilla repartirán 
únicamente los Sres. ..alcaldes de los 
pueblos que hayan sacado de Tesorería 
el producto de la quinta parte de g'asios 
municipales^ la equivalencia correspon
diente a la matrícula del año venide
ro, a fin de que todos puedan tener de 
reserva en la Tesorería la cantidad su
ficiente á responder de las eventualida
des para que fué instituida por el artí
culo 38 de la Real órden de 30 de Ju
nio de 1859.

6. ' En la 7.* casilla se totalizarán 
individualmente todas las cuotas y re
cargos de interés común y sobre este 
producto, se practicará en la casilla 
inmediata un reparto de 5 y 514 mi
lésimas por 100 á que asciende con el 
beneficio hecho por el Banco de España, 
el premio de cobranza y formación de 
matriculas, totalizando despues en la 
9.“* casilla la generalidad de las cuotas 
y recargos.

7. ® Tanto los recargos provinciales 
como los municipales se han de girar 
eselusivamente sobre las cuotas de ta
rifas de la 1.‘ casilla y no sobre el dé
cimo de la 2.’ que no sufre mas recar
go que el de cobranza.

8. * Tendrán tambien presente los 
Sres. Alcaldes que las cuotas de los 
individuos que pertenezcan á la tarifa 
especial de patentes se hallan esentas 
de recargos de interés común y por 
consecuencia, solo se les incluirá en 
matricula con las correspondientes al 
Tesoro, décimo y cobranza.

Al tratarse de estos industriales, así 
como de los que perteneciendo á das 
tres tardas que comprende la contri
bución de Subsidio, deben satisfacer 
las cuotas íntegras, procurarán los 
Sres. Alcaldes adquirir las correspon
dientes fianzas del pago, para cuando 
éste se exija por la recaudación, pues 
que siendo como queda indicado ínte
gras las cuotas, no pueden luego obte
ner liquidación alguna, aunque se de
jen de egercer las industrias durante 
el trascurso del año.

9. * EI resúmen estampado al final 
del modelo núm. l.o se llenará con to
da exactitud por el resaltado quearro- 
je la totalidad de cada tarifa, autori
zándole con su firma el Alcalde y es
ta Hipando á continuación el Secretario 
la certificación que acredite la exposi
ción de la matrícula al público por 
termino de ocho dias, y las circunstan
cias especiales de haberse resuelto en 
este plazo todas las reclamaciones pre
sentadas, reintegrando con papel de 
oficio el número de pliegos en que se 
haya escrito la matrícula y su copia, 
si estos documentos lo fuesen en los 
impresos que al efecto se espenden en 
las imprentas en papel común.

10. La matrícula así formada con 
la copia correspondiente para devol
vería al Ayuntamiento y una lista co- 
bratoria arreglada al modelo núm. 2.° 
se presentarán en esta Administración 
precisamente del 10 al 15 de Junio si
guiente en la inteligencia de que el 16 
sin escusa ni pretesto alguno se espedi
rán plantones contra los morosos, con 
las demás penas á que se hagan acree
dores por su apatía ó negligencia.

Los Sres. Alcaldes se servirán avi
sarme á correo vuelto el recibo de esta 
circular.

Valladolid 23 de Mayo de 1869.==E1 
Administrador, Teodomiro Collazo.
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